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RESPONSABLE: Jaime Hernando Arias Patiño 

 

NOMBRE DE LA AUDITORIA/SERVICIO DE ASEGURAMIENTO 

 
Informe de seguimiento al cumplimiento de las actividades establecidas en los procedimientos: prestación de 
servicios tecnológicos del sistema de aeronaves remotamente tripuladas SART MN-PR02 y operación equipo 
especializado SART-MN-PR32 v1, así como los lineamientos establecidos en la resolución 04201 del 27 de 
diciembre de 2018 "por la cual incorporan a la norma RAC 91 de los reglamentos aeronáuticos de Colombia" en la 
UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá. 

 

OBJETIVO: 
 

Verificar el cumplimiento de las actividades establecidas en los procedimientos: Prestación de servicios tecnológicos 
del sistema de aeronaves remotamente tripuladas SART MN-PR02 y Operación equipo especializado SART-MN-
PR32 V1, así como los lineamientos establecidos en la Resolución 04201 del 27 de diciembre de 2018 "Por la cual 
incorporan a la norma RAC 91 de los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia". 

 
ALCANCE: 

Inicia con la verificación del cumplimiento de las actividades establecidas en los procedimientos: Prestación de 

servicios tecnológicos del sistema de aeronaves remotamente tripuladas SART MN-PR02 y Operación equipo 

especializado SART-MN-PR32 V1, así como el cumplimiento de los lineamientos establecidos en la Resolución 04201 

del 27 de diciembre de 2018 "Por la cual incorporan a la norma RAC 91 de los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia" 

en el período comprendido entre el 1 de marzo de 2021 y el 31 de octubre de 2022. 

 
CRITERIOS: 

 
LEY 87 DE 1993 "Por la cual se establecen normas para el ejercicio de control interno en la entidades y organismos 
del estado y se dictan otras disposiciones" 

Resolución 04201 del 27 de diciembre de 2018 de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA 
CIVIL "Por la cual incorporan a la norma RAC 91 de los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia unas disposiciones 
sobre operación de sistemas de aeronaves no tripuladas LIAS y se numeran como Apéndice 13, y se adoptan otras 
disposiciones". 

Código de Comercio artículo 1789. 

NFPA 2400, Norma para Sistemas de Aeronaves No Tripuladas Pequeñas (sUAS) Usadas para Operaciones de 
Seguridad Pública, 

Procedimientos: Prestación de servicios tecnológicos del sistema de aeronaves remotamente tripuladas SART MN-
PR02 y Operación equipo especializado SART-MN-PR32 V1. 

Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG versión 4 de marzo de 2021. 

Demás normas que apliquen. 

 

PROCESO AUDITADO: 
 

Manejo- Grupo SART 

 
SUBDIRECCIÓN/OFICINA/DEPENDENCIA/ÁREA: 

 

Subdirección Operativa 
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LÍDER DE PROCESO/DEPENDENCIA: 

 

Cdte. Gerardo Alonso Martínez Rivera- Subdirector Operativo 
 

EQUIPO AUDITOR: Jaime Hernando Arias Patiño- Jefe OCI 

            María del Carmen Bonilla-Profesional 219 grado 20  

 
PERIODO DE EJECUCIÓN DE LA AUDITORÍA: 

 

1 de noviembre al 16 de diciembre de 2022 

 
METODOLOGÍA 

 
De conformidad con la Guía de Auditoría para Entidades Públicas expedida por el DAFP, se 
emplearon los siguientes procedimientos de auditoría: Consulta, Observación, Inspección y 
Revisión de evidencia física. Adicionalmente, se empleó la metodología PHVA (Planear, Hacer, 
Verificar, Actuar)  
 
a) Planear:  

 

• Elaboración del Plan de auditoría y la lista de verificación 

• Definición de los objetivos, el alcance y los tiempos de ejecución. 

• Preparar la auditoría de campo, papeles de trabajo, investigación documental y 
procedimental sobre el proceso auditado. 
 

b) Hacer: 
c)  

• Auditoría de campo a través de entrevista 

• Recolección y verificación de la información obtenida de las entrevistas y evidencias 
documentales. 

• Entrega del Informe preliminar de auditoría a los líderes y/o responsables de los 
procesos auditados. 
 

d) Verificar: 
 
• Análisis de la información, evidencias, y verificación del cumplimiento de acuerdo a lo 

establecido en los procedimientos, requisitos legales, normas aplicables definidas para 
la auditoría. 

• Mesas de validación de hallazgos donde se presentó el informe preliminar, se aclararon 
y/o justificaron los hallazgos de no conformidad por parte de los auditores y de los 
auditados, respectivamente. 

• Análisis de las evidencias e información adicional entregada por los auditados en la mesa 
de validación de hallazgos, y determinar la subsanación de las no conformidades u 
observaciones. 
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• Entrega del Informe final de auditoría a los líderes y/o responsables de los procesos 
auditados. 
 

e) Actuar:  
 

• Solicitud del Plan de Mejoramiento de los hallazgos o desviaciones encontrados, en el 
FOR-GI-04-01 Solicitud de ACPM. 

 
Es importante mencionar que, este seguimiento se adelantó como un trabajo de asesoría, con lo cual, la OCI genera 

las alertas necesarias sobre la implementación de los procedimientos establecidos para el manejo de las aeronaves 

no tripuladas que se encuentran bajo la responsabilidad del equipo SART de la Entidad, y da un punto de vista 

independiente para la toma de decisiones por parte de la Alta Dirección (línea estratégica). 

Con el fin de verificar el cumplimiento de lo establecido en los procedimientos: Prestación de servicios tecnológicos 

del sistema de aeronaves remotamente tripuladas SART MN-PR02 y Operación equipo especializado SART-MN-

PR32 v1, así como los lineamientos establecidos en la resolución 04201 del 27 de diciembre de 2018 "por la cual 

incorporan a la norma RAC 91 de los reglamentos aeronáuticos de Colombia, la Oficina de Control Interno revisó 

las evidencias que allego la Subdirección Operativa, como soporte de las actividades ejecutadas en cumplimiento a 

lo establecido en los mencionados procedimientos en el período definido en el alcance de este seguimiento, 

encontrando lo siguiente: 

 
SITUACIONES GENERALES 

 
Con el fin de fortalecer la atención de los incidentes, las emergencias y de apoyar a los grupos especializados con 
los que cuenta la Entidad, en el mes de noviembre de 2019 mediante la Resolución Interna 1354 se crea el equipo 
especializado de operación de aeronaves remotamente tripuladas SART. 

 
 

- Así las cosas, la Entidad adquirió mediante el contrato 696 de 2021 una aeronave no tripulada DRON para 
el grupo especializado SART de UAECOB, se observa en los estudios previos la siguiente justificación para 
la compra: “con el fin de apoyar las operaciones de búsqueda, rescate, control de incendios y demás 
emergencias conexas y derivadas, para los procesos de prevención, capacitación y otras actividades, 
facilitará al  personal bomberos observar en tiempo real las diferentes situaciones que se presenten en las 
emergencias generando una vita superior global del incidente que permita anticipar la posible evolución, 
brindando mayor oportunidad , celeridad y más aciertos en las decisiones tácticas y operativas “. 

 

 

         Dron adquirido por la UAECOB  
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- La Entidad creó los procedimientos Prestación de servicios tecnológicos del sistema de aeronaves 
remotamente tripuladas SART MN-PR02 vigente desde el 26 de febrero del 2021 y el procedimiento 
Operación equipo especializado SART-MN-PR32 v1 vigente desde el 3 de agosto de 2022, con el fin de 
impartir lineamientos para la operación de los sistemas de aeronaves remotamente tripuladas como soporte 
a cualquier operación de conocimiento, reducción y manejo del riesgo de desastre. 

 

- En el seguimiento realizado se solicitaron las evidencias que dieran cuenta de la ejecución de las actividades 
establecidas en el procedimiento SART MN-PR02, los auditados aducen que éste se creó cuando se tenía 
previsto contratar a un tercero quien facilitaría los Drones para apoyar las operaciones de atención de 
emergencias mientras la Entidad adquiría la nave no tripulada Dron, pero que finalmente esta contratación 
no se llevó a cabo.  

 

Por lo anterior esta oficina recomendó revisar la pertinencia de tener este procedimiento, es así como el 

pasado 17 de noviembre de 2022 por gestión adelantada por la Subdirección Operativa (responsable del 

procedimiento) lo retiran de los documentos asociados al mapa de procesos Institucional, como se observa 

a continuación: 
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- Se solicita a los auditados las evidencias que soportan la ejecución del procedimiento SART-MN-PR32 y se 
puede observar que diligencian el formato MN-PR32-FT01 denominado Plan de vuelo, en donde consignan 
toda la información relacionada con el incidente a apoyar con el grupo SART y el Dron tal como lo establece 
el procedimiento en las primeras cinco actividades: 

 

 

 

- Teniendo en cuenta que para las actividades 6 a 9 del procedimiento SART-MN-PR32 se menciona 
“proceder según manual de equipo SART”, se indagó del lugar donde se puede consultar el mencionado 
documento y se nos informa que actualmente se encuentra en construcción y presentan un borrador de 
este, (este tema será tratado en el acápite de aspectos por mejorar de este informe) 
 

- En la actividad # 9 del procedimiento SART-MN-PR32 contemplan realizar el registro de la activación del 
SART en la bitácora de vuelo, se evidencia que diligencian un formato en Excel con la información requerida 
pero este formato no se encuentra normalizado dentro de los documentos del procedimiento, también se 
observa que el sistema de información Misional FOUCO se lleva un registro de los incidentes y emergencias 
en los cuales queda consignada la información relevante de los mismos, por lo anterior podemos concluir 
que se está realizando un reproceso de información y un desgaste administrativo al alimentar dos fuentes 
de información con los mismos datos. 

 

Se procedió a verificar el cumplimiento de los requerimientos establecidos en la Resolución 04201 del 27 De 
diciembre de 2018 "Por la cual incorporan a la norma RAC 91 de los reglamentos aeronáuticos de Colombia" y se 
evidenció lo siguiente: 
 

- Se verificó en la página de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil de Colombia, el 
cumplimiento a lo establecido en el numeral 3.4. Inscripción del explotador y del operador UAS de Clase B 
literal (c) que contempla: “Todo operador de UAS que opere en Colombia dentro de la Clase B, o dentro de 
la Clase A en uso de desviaciones a las limitaciones indicadas en el párrafo (a) de la sección 2.2. de este 
Apéndice, deberá haber sido inscrito por el explotador del UAS en la base de datos que lleva la UAEAC…” 
y se evidenciaron inscritos los siguientes uniformados: 
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Por lo observado en el cuadro anterior podemos concluir que la Entidad ha venido cumpliendo con lo establecido en 

este requisito. 

 

OBSERVACIONES 

 
- El Dron adquirido con el contrato 696 del 2021 tienen un MTOW (Peso (masa) máximo al despegue.) de 

1.100 g como se puede observar a continuación: 
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Fuente anexo técnico contrato 696/2021 

Según la Resolución 04201 del 2018 lo clasifica en clase A (abierta); para esta clasificación establece que “la 

totalidad de la operación deberá llevarse a cabo solamente en horas diurnas, desde 15 minutos después de 

la salida del sol y hasta 15 minutos previos a la puesta del sol, en condiciones VMC y bajo reglas VFR. Sin 

embargo, podrán realizarse operaciones con UAS de Clase A en horas nocturnas siempre y cuando se haga 

en zonas "despobladas y libres de obstáculos, y la UA cuente con iluminación que la haga fácilmente 

visible.”; y de acuerdo con lo observado en los archivos allegados se han realizado vuelos que llegan hasta 

las 23 horas. 
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- Verificada la certificación de inscripción como explotador de Drones ante la Aeronáutica Civil de Colombia, 
se observa que la Entidad quedó catalogada como clase B,  
 

 

  

Lo anterior 

conlleva a otras 

exigencias 

adicionales, 

tales como:  

 

 

 

 

Revisadas las evidencias allegadas, no se observan las autorizaciones que se mencionan en el numeral 5 de la 

mencionada resolución. 

 

- Se verifico también el cumplimiento de lo establecido en los numerales: 
 
3.6. Requisitos de operación para UAS de Clase B en el literal (c) que establece: “El explotador deberá 

haber constituido, con antelación a la operación prevista, una caución o póliza de responsabilidad en 

los términos del inciso segundo del artículo 1901, en concordancia con los artículos 1827,” 

En el numeral  

3.8. Obligaciones del explotador de UAS de Clase B en el siguiente inciso contempla que: "(12) Mantener 

vigentes las cauciones o pólizas de seguro previstas en este Apéndice, en concordancia con lo 

dispuesto en el Inciso segundo del artículo 1901 del Código de Comercio." 

Así mismo en el numeral 5. Autorizaciones de vuelo UAS - 5.1. Solicitud de autorización, que describe 

los siguiente: "(14) Copia de la caución o póliza de seguro vigentes para responder por eventuales 
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daños y perjuicios a terceros, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1827, 1835 1) y 1842 

del Código del Comercio." 

Por lo anterior se requirió a la Subdirección de Gestión Corporativa- seguros con el fin de corroborar el cumplimiento 

de lo establecido en los numerales anteriores y nos informan lo siguiente: 

…Cordial saludo,  

De conformidad a lo manifestado, me permito informar que dicho elemento ha sido susceptible de dos tipos de Aseguramiento, 

así; 

1. Contra todo riesgo daños materiales N. 1003783, bajo la póliza contratada en el programa 561 de 2022. La cual, 
adjunto. Por favor, no espere encontrar el detalle de los bienes asegurados en ella, esto dado que a la misma no le 
aplica relación de bienes, así: 

 
 

2. Seguro de Casco Aviación:  
 

Objeto: Amparar las pérdidas o daños y la responsabilidad civil frente a terceros y las pérdidas o daños materiales que afecten a 

las aeronaves no tripuladas (Drones) de propiedad de la UAE CUERPO OFICIAL BOMBEROS DE BOGOTÁ, bajo su 

responsabilidad, tenencia y/o control, y en general los recibidos a cualquier título y/o por los que tenga algún interés asegurable.   

 Para el presente ramo, le informo: 

• El proceso tuvo estructuración de conformidad a lo requerido por el área técnica  

• El proceso fue convocado por primera vez bajo Licitación UAECOB-LP-007-2022, declarándose desierta.  

• El proceso fue convocado por segunda vez bajo Selección Abreviada UAECOB-SAMC-009-2022, declarándose 
desierta 

• El proceso fue convocado está siendo convocado por tercera vez bajo una Cuantía Mínima (En proceso de 
publicación) … 

Lo que permite discernir que los vuelos realizados con el Dron de la Entidad se han realizado sin contar con el 

respaldo de este seguro. 

Lo anterior podría hacer incurrir a la Entidad en una infracción sancionable contemplada en la Resolución 04201 de 

2018 que establece lo siguiente: 

1.5. Régimen sancionatorio 

…(b) De acuerdo con las prescripciones del Código Nacional de Policía y Convivencia, especialmente las 

descritas en el numeral 10 del artículo 146 y el artículo 149, las autoridades competentes para el 

cumplimiento efectivo de la función y actividad de policía podrán suspender o impedir toda actividad 

con UAS e incautar el dispositivo involucrado, cuando con ellos se estén infringiendo normas legales, 



 

Nombre del Procedimiento 
 

AUDITORIA INDEPENDIENTE 

 
Nombre del Procedimiento 

INFORME DE AUDITORÍA 

Código: EC-PR01-FT05 
Versión:01 
Vigencia: 03/10/2022 
Página 10 de 12 

 

Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la versión vigente en el sitio oficial de los 
documentos 

las disposiciones de este Apéndice o de los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia, así como 

cuando su operación represente una inminente amenaza a la seguridad, la convivencia y seguridad 

ciudadanas, para efectos de lo cual la UAEAC podrá coordinar con ellas las medidas pertinentes 

relacionadas con la custodia de tales UAS y aquellas que permitan mantener un adecuado control 

acerca de las operaciones con estos aparatos, cualquiera que sea su clase. 

(c)  Para efectos del párrafo anterior, las autoridades de control y/o de policía podrán interceptar e inutilizar 

los UAS mediante el uso de contramedidas electrónicas u otros mecanismos que considere útiles para 

este propósito. 

- En cuanto al Manual de Operaciones y mantenimiento mencionado en el procedimiento SART-MN-PR32, 

se corroboró que este es un requisito exigido en la resolución 04201 de 2018 en el numeral 3.6 que 

establece lo siguiente: 

 Requisitos de operación para UAS de Clase B 

…(d) El explotador deberá contar con su propio manual de operación y mantenimiento (M/OM), al cual deberán ajustarse 

siempre todas sus operaciones. Este documento no requerirá de aprobación por parte de la UAEAC. 

 Nota 1. - El Adjunto 1 de este Apéndice proporciona orientación sobre el contenido mínimo del M/OM UAS.  

Nota 2. - La UAEAC se reserva el derecho de verificar en cualquier momento la existencia, contenido y 

aplicación del M/OM UAS. 

Por lo anterior, se hace importante contar con el mencionado manual toda vez que brindará instrucciones y 

orientación que permiten al personal encargado de las operaciones y del mantenimiento del Dron desempeñar las 

tareas de manera segura, adicionalmente tener en cuenta la indicación impartida en la resolución 04201 de 2018 

relacionada con: “El manual del fabricante forma parte del M/OM UAS…” 

RECOMENDACIONES 

 
- Teniendo en cuenta que el Dron adquirido por la Entidad, de acuerdo con el peso correspondería a clase A 

tal como lo establece la resolución 04201 de 2018, pero que por disposición de la Unidad Administrativa 
Especial de Aeronáutica Civil de Colombia- UAEAC quedo clasificado en tipo B, se recomienda gestionar 
con la mencionada Entidad la posibilidad de: 

 

 

o Adquirir un permiso especial para utilizar el Dron, en los tiempos que lo requiera la Unidad, teniendo 
en cuenta que la UAECOB es una Entidad de repuesta y atención que trabaja 24 X 7. 

 

o En cuanto a la póliza de amparo por daños a terceros, indagar sobre la adquisición de una póliza 
RCE expedida tanto por una compañía Nacional o Extranjera tal como lo contempla la Circular 
informativa No. 4000-09-11 del 22 de agosto del 2022 expedida por la UAEAC 
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- Adelantar las gestiones pertinentes de manera perentoria, en la elaboración del Manual de Operaciones y 
mantenimiento establecido en la Resolución 04201 de 2018 toda vez que éste brindará instrucciones y 
orientaciones que permitirán al personal encargado de las operaciones y del mantenimiento del Dron 
desempeñar las tareas de manera segura. 
 

- Es importante contemplar el tema de la confidencialidad de la información que se capture con el Dron, 
teniendo en cuenta que éste tiene una cámara que capta imágenes de los lugares que sobre vuela y que 
podría grabar información en la intimidad o en un espacio donde se presume intimidad (es decir, un espacio 
privado), lo anterior en atención a lo establecido en la Constitución Política de Colombia capítulo II de los 
Derechos Fundamentales artículo 15 que establece: 

“Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el Estado debe respetarlos 

y hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan 

recogido sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y privadas. 

En la recolección, tratamiento y circulación de datos se respetarán la libertad y demás garantías consagradas en la 

Constitución. 

La correspondencia y demás formas de comunicación privada son inviolables. Sólo pueden ser interceptadas o 

registradas mediante orden judicial, en los casos y con las formalidades que establezca la ley.” 

Lo anterior con el fin evitar el riesgo de posibles demandas por la transgresión del citado derecho constitucional. 
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CONCLUSIONES 

 
Con base en el seguimiento adelantado por la Oficina de Control Interno y una vez evaluadas las evidencias y los 

documentos que soportan la gestión adelantada por la Entidad para ejecutar las actividades establecidas en los 

procedimientos: Prestación de servicios tecnológicos del sistema de aeronaves remotamente tripuladas SART MN-

PR02 y Operación equipo especializado SART-Mn-PR32 v1, así como los lineamientos establecidos en la resolución 

04201 del 27 de diciembre de 2018 "por la cual incorporan a la norma RAC 91 de los reglamentos aeronáuticos de 

Colombia”, en el período comprendido entre el 1 de marzo de 2021 y el 31 de octubre de 2022, se puede concluir 

que a la fecha del seguimiento la gestión arroja un resultado Inadecuado, teniendo en cuenta que hace falta cumplir 

con los lineamientos mencionados en este informe en el capítulo de aspectos por mejorar. 

Por lo anterior, se sugiere respetuosamente a la Dirección y a la Subdirección Operativa, tener en cuenta las 

recomendaciones referidas en este informe con el fin de contribuir al cumplimiento de lo establecido en la 

normatividad aplicable al grupo SART y a la utilización del Dron, lo anterior para no hacer incurrir a la Entidad en 

infracciones sancionables. 
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